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Suplente: Don Carlos Ferliández-Gago Várela, Profesor de 
la Escuela Superior de Arquitectura de la Universidad de 
Santiago.

c) Vocal Técnico de la Administración Local:

Titular: Don Luis Pérez Baria, Arquitecto de la excelentísi
ma Diputación Provincial.

Suplente: Don José Alvarez Ude de la Torre, Arquitecto de 
la excelentísima Diputación Provincial.

d) Vocal representante del Colegio Oficial de Arquitectos-,

Titular: Don Manuel Conde Aldemira, Vocal del Colegio por 
la Delegación de Orense.

Suplente: Don Javier Suances Pereiro, Vocal del Colegio por 
la Provincia de Orense.

Secretario: Don Ricardo Grasa Zúbeldía, Secretario general 
de la Corporación.

Suplente: Don José Antonio Quiroga Mariño, Oficial Mayor.

Se cita en único llamamiento a todos los aspirantes admiti
dos para ei día 25 de marzo próximo, a las nueve de la mañana, 
en la Casa Consistorial, con el fin de dar comienzo a los 
ejercicios de la oposición.

Lo que se hace público para general conocimiento de los 
interesados, en cumplimiento de lo dispuesto por las bases de 
la convocatoria y en el Decreto 1411 de 27 de junio de 1988.

Lugo, 13 de enero de 1977.—El Secretario general.—Visto 
bueno: El Alcalde.—467-E.

3229 RESOLUCION del Ayuntamiento de San Sebastián 
referente al concurso restringido de méritos para 
la provisión de la plaza de Inspector Jefe Veteri
nario de esta Corporación.

Rectificando la base novena de la convocatoria para provi
sión, mediante concurso restringido de méritos, de la plaza de

Inspector Jefe Veterinario del Ayuntamiento de San Sebastián 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» del día 12 de eneró 
de este año.

«Base novena.—El Tribunal calificador del concurso estará 
constituido en la forma que disponen los artículos 245 y 26 
del Reglamento de Funcionarios de Administración Local.»

San Sebastián, 27 de enero de 1977.—El Alcalde.—954-E.

3230 RESOLUCION del Tribunal de Oposición para pro
veer una plaza de Ayudante de Obras Públicas del 
Servicio de Vías y Obras Provinciales de la Dipu
tación Provincial de Madrid por la que se convoca 
a los opositores.

Este Tribunal, en su reunión del día de hoy, ha acordado 
señalar el próximo día 1¿ de febrero, sábado, a las once horas, 
en el Salón de Sesiones de la Casa-Palacio Provincial (Miguel 
Angel, 25), para la celebración del sorteo que determinará el 
orden de actuación de los señores aspirantes admitidos a la 
oposición.

Igualmente se ha acordado señalar el próximo día 28 de fe-: 
brero, sábado, a las once horas, en el Salón de Sesiones de la 
Casa-Palacio Provincial (Miguel Angel, 25), para dar comienzo 
a la práctica del primer ejercicio de la oposición, a cuyo efecto 
se cita en único llamamiento a todos los aspirantes admitidos 
para que comparezcan en el día, hora y lugar anteriormente 
señalados.

Los señores opositores deberán acudir provistos del docu
mento nacional de identidad.

Lo que se hace público por medio del presente anuncio para 
general conocimiento y en especial de los interesados, de con
formidad con lo dispuesto en la base sexta de las d, convoca
toria y artículo 7.°, párrafo 1, del Decreto 1411/1908, de 27 de 
junio.

Madrid, 3 de febrero de 1977.—El Secretario del Tribunal, 
José María Aymat.—Visto bueno: El Presidente del Tribunal, 
Alfonso Carralero.—378-A.

III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

3231 ORDEN de 31 de enero de 1977 por la que se re
suelve la primera fase del II concurso convocado 
por Orden de 5 de diciembre de 1975 para la con
cesión de beneficios en el Gran Area de Expansión 
Industrial de Galicia.

limos. Sres.: Por Orden del extinguido Ministerio de Pla
nificación del Desarrollo de 5 de diciembre de 1975 fue convo
cado el II concurso para concesión de beneficios a las activida
des económicas y sociales que se instalasen en el Gran Area de 
Expansión Industrial de Galicia.

En la citada Orden se establecía que la resolución del con
concurso se realizaría en dos fases, correspondiendo la prime
ra a las peticiones presentadas antes del día 30 de mayo de 1978, 
y la segunda a las efectuadas desde dicha fecha hasta el 31 de 
octubre siguiente, en que ha finalizado el plazo de admisión de 
solicitudes.

Las peticiones presentadas hasta el día 30 de mayo de 1978 
han sido objeto de un primer examen por las Comisiones Pro
vinciales de Servicios Técnicos y posteriormente los Ministerios 
de Hacienda, de Educación y Ciencia, de Industria, de Agricul
tura y de Relaciones Sindicales, han emitido informe en el ám
bito de sus respectivas competencias.

La Presidencia del Gobierno, a la que han. sido ¿tribuidas las 
funciones relativas a la Gran Area de Expansión Industrial de 
Galicia, a través de su Dirección General de Acción Territorial 
y Medio Ambiente, por Decreto 182/1976, de 6 de febrero, a la 
vista de los informes emitidos por los distintos Departamentos 
y teniendo en cuenta los criterios señalados en la convocatoria 
del concurso y ios aspectos económicos y sociales de las inver
siones previstas en los proyectos, ha efectuado la selección de 
una parte de las mismas, quedando otras pendientes de resolu
ción; bien por ser necesaria una información complementaria a 
facilitar por las Empresas o por exigir un estudio más amplio 
por la Administración.

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento del acuerdo 
adoptado por el Consejo de Ministros en su reunión del día 13 
de enero de 1977, ha tenido a bien disponer.-j

Artículo l.° 1. Quedan aceptadas las solicitudes de las Em
presas presentadas al concurso convocado por Orden del extin
guido Ministerio de Planificación del Desarrollo de 5 de diciem
bre de 1975, que se relacionan en el anexo de esta disposición,

2. La concesión de beneficios a las Empresas estará sujeta 
al cumplimiento de las condiciones específicas que se señalen 
en la notificación individual.

Art. 2.° 1. Los beneficios fiscales que se conceden por esta 
resolución tendrán una duración de cinco años y se computa
rán y aplicarán en la forma y condiciones que determina la 
Orden del Ministerio de Hacienda de 27 de marzo dé 1905.

2. La preferencia en la obtención del crédito oficial se apli
cará en defecto de otras fuentes de financiación y de acuerdo 
con las reglas y condiciones actualmente establecidas o que en 
lo sucesivo se establezcan para el crédito oficial.

3. El beneficio de expropiación forzosa se llevará a efecto 
conforme a las normas que señala el Decreto 2854/1964, de 11 
de septiembre, quedando sustituido su artículo 7.°, por las nor
mas de valoración expropiatoria del texto refundido de la Ley 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por 
Real Decreto 1346/1976, de 9 de abril, sin perjuicio de la apli
cación de su disposición transitoria cuarta.

Art. 3.° La Dirección General de Acción Territorial y Medio 
Ambiente notificará a las Empresas, por conducto de la Geren
cia del Gran Area de Expansión Industrial de Galicia, las con
diciones generales y especiales de cada resolución, con los efec
tos establecidos en el apartado XII del Decreto 2909/1971, de 
25 de noviembre.

Art. 4.° La concesión de las subvenciones a que dé lugar la 
resolución del presente concurso quedará sometida a la tramita
ción y aprobación del oportuno expediente de gasto que ha de 
incoarse con cargo al correspondiente crédito que para estas 
atenciones figura en el vigente presupuesto de gastos de la
Presidencia del Gobierno.

*

Lo digo a VV. II. a los procedentes efectos.
Madrid, 31 de enero, de 1977.

OSORIO

limos. Sres. Subsecretario de Planificación y Director general
de Acción Territorial y Medio Ambiente.



ANEXO

Número 
de expediente

Empresa Beneficios

AG/93 Butano, S. A................................................................................................... ... ..................................... A (sin subvención)
AG/94 Antonio Sarria Rollon ........................................ .............................................................................. B
AG/96 Donut Corporation del Norte, S. A.................... ,,................................................................. A (subvención del 5 por 100)
AG/98 Industrias Abella, S. A.................................................................................. ........................................ A (subvención del 10 por 100)
AG/99 Granja Arteriz, S. A................................................................................................................................. A
AG/T00 Makuka, S. A................................................................................................................................................. A *
AG/101 Proinor, S. L.................................................................................................................................................. A *
AG/104 Nemesio Hermida Arias ........................ ....................................... ... ...............................:. B (sin subvención)
AG/105 Automóviles Louzao, S. A. (a constituir) ........................................................................ B (sin subvención)
AG/106 Confecciones Goa, S. L........................................................................................................................... A (subvención del 10 por 100) *
AG/107 Intace, S. A. (a constituir) ............................................................................................................ A (subvención del 5 por 100)
AG/108 Confecciones Samlor, S. L................................................................................................................. A (subvención del 10 por 100) *
AG/109 Manuel Ojea, Blanco ............................................................................................................................... A (subvención del 10 por 100)
AG/110 Sánchez Villanueva Construcciones, S. A...................... ...................................................... A (subvención del 5 por 100)
AG/111 Canteira do Penedo, S. A..........................................'..................................................... ................. A (subvención del 5 por 100)
AG/113 Sogalsa (a constituir) ........................................ ................................................................................. B
AG/115 Prebetong Lugo, S. A............................................................................................................................. B (sin subvención)
AG/118 Sodiga y otros (para constituir Sociedad) ........................................................................ A (subvención del 15 por 100) *
AG/117 Plásticos del Atlántico, S. A........................................................................................................... B
AG/119 Sodiga y otros (para constituir Sociedad) ........................................................................ A
AG/120 Río Tinto Patiño, S. A............................................................................................................................ A (sin subvención)
AG/121 Conservas Galbán, S. L., y Manuel Otero y Otero (para constituir So-

ciedad) ........................................................................................................................................................ A (sin subvención)
AG/122 Río Tinto Patiño, S. A................................... ................................................................................... A (subvención del-5 por 100)
AG/124 Talleres Metalúrgicos Lucenses, S. A..................................................................................... A
AG/125 Granicia, S. A.............................................................................................................................................. B
AG/126 Preíabricados Nosa Terra, S. A....................................................................................................... B
AG/128 Celulosas del Cantábrico, S. A.................................................................................................... A (subvención del 10 por 100) *
AG/120 Lácteos Rueda, S. A....................... ............................................................................................. A *
AG/131 Construcciones Elementos Normalizados, S. A............................................................... A (sin subvención)
AG/132 Colegio Andersen, S. A. (a constituir) ............................................................................... A
AG/134 José Manuel Losada Vidal .......................................................................... ................................... B
AG/138 Talleres Carruxo, S. L. (a constituir) ................................ ............................................ B
AG/140 Arigay S. A. (a constituir) ................................ .................................................................... B
AG/141 Ramón Duran Carreira ..................................................................................................................... B
AG/143 Cooperativa de Granjeros Avícolas de Lugo .......................................... ....................... A
 AG/144 Louseiras de Muras. S. L. (a constituir) ....................................................................... A
AG/145 Archivo Dosmil, S. A............................................................................................................................. B *
AG/148 Caramelo y Compañía, S. L. (a constituir) .............. . ..........  ... ........................ A *
AG/149 Pleamar, S. A................................................................................................................................................ A (sin subvención)
AG/150 Hyper-Reno, S. A....................................................................................................................................... B (sin subvención)
AG/153 Manuel Lado Bello ................................................................................................................................. A *
AG/154 Retsa II (a constituir) ........................................................................................................................ B
AG/155 Selecciones de Alta Costura, S. A. ........................................................................................ A
AG/157 Cerámica El Mesón, S. A................................... .............................................................................. B (subvención del 5 por 100)

* Con las condiciones especiales que se fijen en la resolución individual.

MINISTERIO DEL EJERCITO

3232 ORDEN de 12 de enero de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 17 de noviembre 
de 1976, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por doña Engracia Rodríguez González.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia abte la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, doña Engracia Rodrí
guez González, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra acuerdo de la Sala 
de Gobierno dei Consejo Supremo de Justicia Militar de 5 de 
enero de 1973, se ha dictado sentencia con fecha 17 de noviem
bre de 1976, cuya parte dispositiva es como sigue:

•Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por doña Engracia Rodríguez Gon
zález contra resoluciones de la Sala de Gobierno del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de diecisiete de octubre de mil 
novecientos setenta y dos y diecinueve de diciembre del mismo 
año, que denegaron^ su petición de señalamiento de pensión 
extraordinaria por fallecimiento en acción de guerra de su hijo 
natural Gerardo Rodríguez González, debemos revocar y revo
camos los acuerdos impugnados por no aparecer ajustados 
al ordenamiento jurídico, y, en su lugar, declaramos el derecho 
de la recurrente a que le sea señalada la pensión que le corres
ponda, con efectos económicos de primero de junio de mil 
novecientos setenta y dos, a cuyo efecto deberá pasar de nuovo 
el expediente a la Sala de Gobierno del Consejo Supremo 
de Justicia Militar; todo ello sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el 
"Boletín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legis
lativa'' definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», 
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 
de la Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre 
de 1956 («Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V.E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 12 de enero de 1977.

ALVAREZ-ARENAS

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar.

3233 ORDEN de 12 de enero de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 19 de noviembre 
de 1976, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por doña María del Pilar Presentación 
García García, esposa del Auxiliar del C.A.S.E. 
don César González Rodríguez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, doña María del Pilar 
Presentación García García, quien postula por sí misma, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, representada 
y defendida por el Abogado del Estado, contra acuerdo de la


